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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01391/INFOEM/IP/RR/2010, promovidos por el C. -----------------------------------------, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 22 de septiembre de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública a la que se le asignó el número de expediente 00353/NEZA/IP/A/2010 y 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Quisiera saber de conformidad al organigrama en función corresponda, área de adscripción del personal 
del Municipio, ODAPAS y DIF: 

Nombre completo con apellidos, cargo, nombramiento, grado de estudio, salario neto mensual, 
prestaciones, vehículos, Nextel así como atribuciones y responsabilidades. 

Actualizado a la fecha actual, o sea, septiembre de 2010. 

Así como todos los proveedores, adjudicaciones directas, restringida o licitación, obras y sus contratistas 
de Municipio, ODAPAS y DIF actuales, o sea septiembre de 2010. 

Su listas de personal eventual, confianza y listas de rayas de Municipio, ODAPAS y DIF actuales, o sea 
septiembre de 2010. 

Obras en proceso de Municipio, ODAPAS y DIF actuales, o se septiembre de 2010. 

Y les pido que cumplan el tiempo para contestar esta información como lo ordena la Ley de Trasparencia 

para el Estado de México en su artículo 44 de dicha Ley” (sic) 

 

II. Con fecha 21 de octubre de 2010 EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Estimado Usuario: 
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El Municipio de Nezahualcóyotl a través de la Unidad de Información le envían un cordial saludo, al 
tiempo de agradecer su participación mediante el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México, del mismo modo y con base al análisis de su petición, nos permitimos 
comunicarle que: 

Anexo al presente sírvase encontrar siete archivos adjuntos en diversos formatos, mismos que 
consideramos darán respuesta a sus inquietudes. 

Sin más por el momento y con el deseo de haber cubierto sus expectativas de información, nos es grato 

quedar a sus órdenes” (sic) 

 

Asimismo, se adjuntaron siete anexos constantes de 55 fojas útiles, los cuales por un 
principio de economía procesal se tienen por reproducidos para los efectos legales 
conducentes y sólo se insertará un ejemplo de cada uno de ellos como a continuación 
se observa: 

 

Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 

 

 

Anexo 5 
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Anexo 6 
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Anexo 7 

 

 

III. Con fecha 22 de octubre de 2010, EL RECURRENTE  interpuso recurso de revisión 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01391/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta como agravios y motivos de 
inconformidad lo siguiente: 

 

“La información solicitada es incompleta, yo solicité la información siguiente: 

Quisiera saber de conformidad al organigrama en función corresponda, área de adscripción del personal 
del Municipio, ODAPAS y DIF: 
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Nombre completo con apellidos, cargo, nombramiento, grado de estudio, salario neto mensual, 
prestaciones, vehículos, nextel así como atribuciones y responsabilidades. 

Actualizado a la fecha actual, o sea septiembre de 2010. 

Así como todos los proveedores, adjudicaciones directas, restringida o licitación, obras y sus contratistas 
del Municipio, ODAPAS y DIF actuales, o sea septiembre de 2010. 

Su listas de personal eventual, confianza y listas de rayas de Municipio, ODAPAS y DIF 

Actuales, o sea septiembre de 2010. 

Obras en proceso de Municipio, ODAPAS y DIF actuales, o sea septiembre de 2010. 

Y les pido que cumplan el tiempo para contestar esta información como lo ordena la Ley de Trasparencia 

para el Estado de México en su artículo 44 de dicha Ley” (sic) 

 

IV. El recurso se remitió electrónicamente, siendo turnado a través de “EL SICOSIEM” 
al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov, a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado para manifestar lo que a Derecho 
le asista y convenga en los siguientes términos: 

 

“Estimado Usuario: El Municipio de Nezahualcóyotl a través de la Unidad de Información le envían un 
cordial saludo, al tiempo de agradecer su participación mediante el Instituto de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México, nos permitimos comunicarle que: Esta Unidad de 
Información con el fin de dar respuesta al Recurso de Revisión interpuesto con folio 
01391/INFOEM/IP/RR/2010, derivado de la solicitud numero 00353/NEZA/IP/A/2010, ratifica respuesta 
dada a la Solicitud de Información antes mencionada en la que se le hicieron llegar 7 archivos 
conteniendo la información por usted solicitada, en el relación a diversos tópicos derivados del los 
organigramas de los organismos del Municipio, DIF y ODAPAS. Sin más por el momento y con el deseo 

de haber cubierto las expectativas de información, nos es grato quedar a sus órdenes” (sic) 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. -----------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1 fracción V, 48, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción II; 
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72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en los expedientes y tomando en consideración tanto la 
respuesta como el informe justificado emitido por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que previo al estudio de fondo del recurso de revisión, es pertinente 
atender las cuestiones procedimentales del mismo. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la información 
proporcionada es incompleta o no corresponde a la solicitada. El análisis de dicha 
causal se hará más adelante en el presente Considerando para determinar la 
procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone los 
escritos que hacen constar los recursos de revisión de este Considerando. 
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“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

Para el caso particular, se observa que: 

 El 22 de septiembre de 2010, EL RECURRENTE presentó solicitud de 
información. 

 Conforme al artículo 46 de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO tiene 
quince días hábiles para dar respuesta o, en su defecto, prorrogar el plazo por 
otros siete días hábiles adicionales. 

 Es el caso que no se requirió por parte de EL SUJETO OBLIGADO la prórroga. 

 Por lo tanto, EL SUJETO OBLIGADO tuvo como plazo máximo de respuesta a 
EL RECURRENTE el 13 de octubre de 2010, dando respuesta extemporánea el 
22 de octubre 2010 o sea 7 días hábiles después de vencido el plazo. 

 A partir de esa fecha se computa el plazo para la interposición del recurso de 
revisión conforme al artículo 72 de la Ley de la materia. 

 Por lo que al tomar en cuenta que el término para interponer el recurso es de 15 
días hábiles después de dada la respuesta por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, misma de fecha 22 de octubre de 2010, el plazo vencía el 16 de 
noviembre 2010. 

 En este sentido, EL RECURRENTE interpuso el recurso dentro del término legal 
establecido para este efecto.  

 

Las fechas descritas anteriormente, se demuestran de forma gráfica en el siguiente 
calendario: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2010 2010 2010 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

   1 2 3 4       1 2   1 2 3 4 5 6 

5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13 

12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20 

19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27 

26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30  28 29 30     

        31               

 Fecha de presentación de la solicitud de información 

 Fecha máxima de respuesta al solicitante dentro de los primeros quince días hábiles, conforme al art. 46 de la Ley 

 Fecha de respuesta extemporánea al solicitante.  

 Fecha de interposición del recurso de revisión 

 Fecha máxima para la interposición del recurso de revisión. 

 Días inhábiles para efecto del computo- 

 

Como se observa, se está ante una respuesta extemporánea de EL SUJETO 
OBLIGADO. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión de los escritos de interposición, se concluye la acreditación plena de 
todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL SUJETO OBLIGADO ni EL RECURRENTE han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer los medios de impugnación estimados en 
el presente Considerando. Por lo que los mismos acreditan la necesidad de entrar al 
fondo respectivo de cada asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo a los agravios y motivos de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE y de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se conforma 
de lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que la información es incompleta respecto de lo solicitado. 

EL SUJETO OBLIGADO entrega un cúmulo importante de información y estima en el 
Informe Justificado que ha satisfecho todos los rubros requeridos en la solicitud de 
información. 

 

En este sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si hace entrega de forma completa y 
acorde a lo solicitado. 

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 
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QUINTO.- Previo al análisis de los puntos antes enumerados, es preciso mencionar que 
EL SUJETO OBLIGADO asume la competencia para atender la solicitud de 
información, por lo que la fundamentación sobre dicho concepto se obvia. 

 

Ahora bien, a efecto de atender el inciso a) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, es pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y 
si hace entrega completa de la información solicitada por EL RECURRENTE. 

Al respecto, la solicitud de información se compone de los siguientes rubros: 

Primero, la información solicitada tiene que ver con el Municipio entendido como la 
Administración Pública Municipal, el Organismo de Agua Potable y Alcantarillado y el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

En segundo término, la parte temporal sólo se define el límite del período: hasta 
septiembre de 2010. Sin embargo, no se mencionada nada respecto al inicio. Por ello, 
este Órgano Garante estima que dos deben ser los criterios a los que se debe atender 
la temporalidad de la solicitud: la naturaleza de la información que en ocasiones define 
la propia temporalidad (por ejemplo, la nómina por naturaleza es quincenal) y la que 
resulte actual o vigente al tiempo en que se formuló la solicitud de información. 

Discurrido lo anterior, se solicitó: 

 Un listado que comprenda: el nombre completo del servidor público, cargo, 
nombramiento, grado de estudio, salario neto mensual, prestaciones, vehículos, 
telefonía radial o celular, y las atribuciones y responsabilidades. 

 Un listado con los nombres de los proveedores, el tipo de adjudicación y la obra 
adjudicada. 

 La lista del personal eventual, de confianza y de raya. 

 Un listado con las obras en proceso. 

 

Para ello, es pertinente dilucidar el alcance de cada rubro: 

 

Rubro de la solicitud Sentido y alcance de lo solicitado 

1. Un listado que comprenda: el nombre completo 
del servidor público, cargo, nombramiento, grado 
de estudio, salario neto mensual, prestaciones, 
vehículos, telefonía radial o celular, y las 

Este Órgano Garante estima que no 
necesariamente se relaciona con la fracción II del 
artículo 12 de la Ley de la materia, esto es, con el 
directorio de mandos medios y superiores con 
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atribuciones y responsabilidades todas las remuneraciones a las que alude el 
Código Financiero. 

En vista de que se solicita de todos los servidores 
públicos. 

De ahí que sólo se estima que lo solicitado es una 
lista que contenga los elementos antes referidos. 

2. Un listado con los nombres de los proveedores, 
el tipo de adjudicación y la obra adjudicada 

En este caso, sólo se considera se trata de un 
listado, más que el acceso a los expedientes 
relativos y que se vincula con la Información 
Pública de Oficio, en el artículo 12, fracción III, de 
la Ley de la materia. 

Asimismo, que se alude solamente ha 
adjudicaciones de obra pública, no a 
adjudicaciones de contratos para la prestación de 
servicios 

3. La lista del personal eventual, de confianza y de 
raya 

Este rubro no presenta mayor dificultad, pues 
como tal tan sólo se requiere el listado de 
trabajadores bajo esas categorías 

4. Un listado con las obras en proceso Lo propio que expresa ese rubro de la solicitud que 
no admite ambigüedades 

 

En atención a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO hizo el esfuerzo de conjuntar la 
información requerida, y de los siete anexos adjuntados a la respuesta se desprende 
que: 

 Anexo 1. Sólo comprende al Sistema Municipal DIF y pretende cubrir todos los 
rubros de la solicitud: se entrega un listado de los servidores públicos de esa 
institución con los datos requeridos en la solicitud en el rubro 1 (nombre, cargo, 
adscripción, grado de estudio, sueldo mensual neto y vehículos). 

Pero no se pronuncia sobre los teléfonos celulares o radiales, ni sobre las 
atribuciones, y sólo se refiere a ello de modo genérico. 

Sobre el numeral 2 se adjunta un listado de proveedores en el que se específica 
que sólo hay adjudicaciones (sin especificar el procedimiento por el cual se 
adjudicó el contrato) y sin mencionar el tipo de obras adjudicadas. 

Sobre el numeral 3 se adjuntan las listas del personal eventual y de confianza 
del DIF Municipal, pero no se pronuncia si existe o no una la lista de raya. 

Sobre el numeral 4 no hay pronunciamiento sobre obras en proceso. 
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 Anexo 2. Listado de adjudicaciones directas del ODAPAS durante la actual 
administración del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. Debe mencionarse que 
comprende todo tipo de adjudicación directa, por lo que EL SUJETO OBLIGADO 
no sólo se circunscribió al rubro de obra pública, sino abarcó la prestación de 
servicios o suministros. 

Esta información cubre el numeral 2 de la solicitud por lo que hace a ODAPAS, 
aunque no comprende el tipo de obra por la cual se adjudicó el contrato. 

Por lo que hace a los numerales 1, 3 y 4 de la solicitud en referencia al 
ODAPAS no hay pronunciamiento alguno. 

 Anexo 3. Catálogo de proveedores de la actual administración del Ayuntamiento, 
que refiere el nombre del proveedor y el giro de la empresa a la que se le 
adjudicó. 

Al igual que en el anexo anterior no comprende el tipo de obra por la cual se 
adjudicó el contrato. Aunque no se especifica a qué área se refiere, se presume 
que tal información corresponde al Ayuntamiento como tal. 

Asimismo, en lo relativo a los numerales 1, 3 y 4 de la solicitud en referencia al 
Ayuntamiento no hay pronunciamiento alguno, por lo menos en este Anexo. 

 Anexo 4. Relación del número de contrato y objeto del contrato correspondientes 
a la actual administración del Ayuntamiento, peor referente sólo al ODAPAS. 

 Anexo 5. Relación de telefonía celular al personal del Ayuntamiento y del 
ODAPAS que incluye el ID, el número telefónico, modelo del aparato telefónico, 
servidor público usuario y área de adscripción de éste. 

Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO no tuvo la prevención de negar los 
números telefónicos y los ID de esos aparatos telefónicos, mismos que en nada 
satisfacen el objetivo del régimen de transparencia: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y 
décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y 
garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a 
sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y proteger los datos 
personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como 
objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

(…)”. 
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A mayor abundamiento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 
sendos criterios sobre esta materia, mismos que resultan aplicables por analogía 
al presente caso: 

 

Criterio 009/2006 

NÚMEROS  DE TELÉFONOS MÓVILES, PARA PRONUNCIARSE SOBRE LA 
NATURALEZA DE ESA INFORMACIÓN DEBE CONSIDERARSE EL CARÁCTER CON 
EL QUE SE ASIGNAN LOS EQUIPOS RESPECTIVOS A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. Con el objeto de pronunciarse sobre la naturaleza reservado confidencial e 
la información relativa a los números de los  equipos de telefonía móvil  que son 
otorgados a los servidores públicos de esta Suprema Corte de Justicia y tomando  que 
esa información  no se relaciona  directamente con  los Recursos erogados por  el 
Tribunal, en primer término es necesario a analizar el carácter con el que los equipos de  
telefonía  móvil son otorgados a determinados servidores públicos  de esa Suprema 
Corte, ya  que aquellos pueden proporcionarse como prestaciones o bien como 
instrumento  o herramienta de trabajo, distinción  establecida  por el propio legislador  
federal, tanto en la Ley  Federal  de los Trabajadores al Servicio del Estado, en los 
numerales  11 y 43, fracción V, como su ordenamiento  de aplicación supletoria, la Ley  
Federal  del Trabajo, en sus artículos 102, 132 fracción III, 135 fracción IX , lo cuales aun  
cuando no son aplicables a plenitud a todos los servidores públicos de este Alto Tribunal, 
si deben tomarse en cuenta en tanto que al tenor de lo establecido  en el párrafo cuarto 
del artículo 14 constitucional prevén principios que revelan una clara distinción  legal 
entre las prestaciones  y los instrumentos o herramientas de trabajo. En ese orden 
atendiendo a  lo previsto  en la fracción II del punto Décimo Octavo del Acuerdo 
General  de Administración  II/2006 del  Comité de  de Gobierno y Administración  
del Suprema Corte de Justicia  de la Nación, tanto  a los titulares  de ese Órgano  
del Estado, como a sus trabajadores, es posible dotarlos de equipos de telefonía 
móvil  que destinen para su uso  personal  o bien para desarrollar las labores que 
les son encomendadas, en el primer caso , los bienes otorgados como 
prestaciones trascienden  del ámbito del servicio público en tanto que pueden ser 
utilizados por el propio  trabajador para su uso personal. En cambio, los bienes que 
son entregados a los servidores públicos , para ser destinados como instrumentos 
útiles o herramientas con el objeto de desarrollar la función pública encomendada 
se encuentran sometidos a una regulación diversa, ya que únicamente pueden 
utilizarse para el ejercicio de las atribuciones del servidor público respectivo. 

Clasificación de información 22/2006-A derivada de la solicitud de acceso a la 
información presentada por Francisca Machado.- 5 de julio de 2006. Unanimidad de 
votos.  

 

Criterio 010/2006 

NÚMEROS DE TELÉFONOS MÓVILES, LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS QUE 
SON OTORGADOS COMO PRESTACIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL. Los 
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equipos de telefonía móvil  que son otorgado como prestación a determinado servidores 
públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden utilizarse en cualquier 
lugar en que se ubiquen, para entablar comunicaciones relacionadas con el ejercicio de 
funciones o incluso comunicaciones de naturaleza estrictamente privada, lo que también 
es demostrativo de que su uso  para fines particulares puede darse tanto en su lugar de 
trabajo, como en un sitio diverso, incluyendo  su domicilio, siendo relevantes dichos fines 
y no el lugares n el que se utilicen. En esa virtud, si bien resulta  indiscutible que los 
gobernados deben tener acceso inmediato y directo a las oficinas públicas para lo cual  
es necesario  que conozcan los números de los teléfonos de las líneas respectiva, tal 
como se reconoce en el artículo 7 de la Ley Federal  de transparencia y Acceso a la 
Información Publica Gubernamental, ello no obsta  para reconocer que en el caso del 
número telefónico del  equipo móvil asignado  como prestación a determinados   
servidores públicos de este Alto Tribunal, se trata de información confidencial cuya 
difusión  se encuentra vedada por el citado ordenamiento federal, en términos de lo 
previsto en la fracción VI del  Artículo 3º. 

Clasificación de Información 22/2006-A, derivad de la solicitud de  acceso a la 
información presentada por Francisca Machado. 05 julio de 2006.- Unanimidad de 
Votos 

 

Criterio 012/2006 

NÚMEROS DE TELÉFONOS MÓVILES. LA OBLIGACIÓN DE PUBLICAR EL 
DIRECTORIO TELEFÓNICO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS NO ES OBSTÁCULO 
PARA CONSIDERAR COMO CONFIDENCIALES LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS DE 
LOS EQUIPOS QUE LES SON OTORGADOS COMO PRESTACIÓN. De lo dispuesto en 
los artículos 3 fracción II, 4,6,7 fracción III, 13 fracción IV y 18 fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, se colige que en la 
regulación en materia de acceso a la información se da el tratamiento de dato personal y, 
por ende, de información confidencial, al número telefónico; además, se establece a 
cargo de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la obligación de la transparencia 
consistente en publicar medios electrónicos el directorio de servidores públicos desde el 
nivel de jefes de departamento o de sus equivalentes. Ante ello la interpretación 
telefónica y sistemática de tal regulación, permite estimar que al vincular a los órganos de 
la federación al publicar el directorio de sus servidores públicos se busco brindar a los 
gobernados un mecanismo más para que estos tengan conocimiento directo de las 
funciones, acciones, resultados, estructura y recursos asignados a esos órganos, todo lo 
cual redunda en la posibilidad de que aquellos puedan evaluar de manera permanente 
los indicadores mas importantes de la gestión pública; sin embargo al fijar el justo alcance 
de esta obligación debe reconocerse la disposición expresa que obliga a considerar como 
dato sensible el número telefónico de los aparatos que son utilizados para fines 
esencialmente personales. Por ende, cuando en la fracción II del artículo 7 de la citada 
ley federal se establece la obligación de hacer público el directorio telefónico de los 
servidores públicos de ninguna manera puede atribuirse al legislador la intención de 
hacer nugatoria la protección que confirió a la vida privada de todo gobernado al 
considerar como información confidencial el número telefónico de los equipos móviles 
utilizados para entablar comunicaciones privadas, máxime que al considerar a este como 
dato sensible en nada impide a los gobernados evaluar en forma permanente y minuciosa 
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el destino que se da a los recursos que se utilizan para a solventar esa prestaciones, ni 
impide cumplir con los fines de la publicidad del referido directorio. 

 

Clasificación de Información 22/2006-A. derivada de la solicitud de acceso a la 
información presentada por Francisca Machado.- 5 de julio 2006.- Unanimidad de 
votos. 

 

Criterio 013/2006 

INFORMACIÓN RESERVADA. TIENEN ESE CARÁCTER LOS NÚMEROS 
TELEFÓNICOS DE EQUIPOS ASIGNADOS COMO HERRAMIENTA DE TRABAJO A 
SERVIDORES PÚBLICOS CON FUNCIONES RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD 
DE LOS INMUEBLES DE LA SUPREMA CORTE O DE LOS MINISTROS ASÍ COMO A 
LOS ADSCRITOS DIRECTAMENTE A ÉSTOS. En términos de lo previsto en la fracción 
I del artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, es información reservada aquélla cuya difusión pueda comprometer la 
seguridad nacional. En este tenor, los números de equipos de teléfonos móviles 
asignados como herramientas de trabajo, constituyen información de naturaleza 
reservada cuando el equipo respectivo es utilizado por servidores públicos que ocupan 
puestos cuya funciones están relacionadas con la seguridad de los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, o bien se encuentran adscritos directamente a 
estos y, por ende, los auxilian en sus funciones, o incluso cuando son utilizados por los 
responsables de la seguridad de los inmuebles y de los diversos bienes del dominio 
publico de la Nación cuyo uso  o resguardo corresponde a este Alto Tribunal. Lo 
anterior, en virtud de que al conocerse los referidos números se facilitaría la 
intervención  de las comunicaciones respectivas o incluso se podría obstaculizar la 
oportuna y eficiente comunicación que debe existir entre los servidores públicos 
encargados de las referidas funciones; situaciones que al constituir un obstáculo a 
las funciones o a la integridad de los titulares del tribunal de mayor jerarquía del 
orden jurídico nacional podrían afectar la estabilidad de esa Institución y, por ende 
la seguridad nacional. 

Clasificación de información 22/2006-A, derivada de la solicitud de acceso a la 
información presentada por Francisca Machado.- 5 de julio 2006.- Unanimidad de 
Votos.   

 

Asimismo, este Órgano Garante ha emitido precedentes semejantes, cabe 
señalar la Acumulación de los Recursos de Revisión No. 
00865/INFOEM/IP/RR/A/2010 y 00868/INFOEM/IP/RR/A/2010, proyectados por 
la Ponencia del Comisionado Guzmán Tamayo y aprobados por unanimidad del 
Pleno en sesión ordinaria del 18 de agosto de 2010, y cuyos argumentos que 
sustentaron la prueba de daño fueron los siguientes: 
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“En conclusión, se considera que entregar el número de los teléfonos celulares o móviles 
ocasionaría un daño presente, ya que se trata de un instrumento o un medio de comunicación 
eficaz e inmediato de disponibilidad para los servidores públicos que le permita la toma de 
decisiones en forma oportuna donde se encuentre, aunado a la función habilidad de poder ser 
localizado en casos de emergencia, llámese esta de alta prioridad o para la toma de cualquier 
decisión relacionada al correcto desempeño de su labor, esto es una herramienta de trabajo que 
coadyuva en las labores de los servidores públicos; se actualizaría un daño probable; toda vez 
que su conocimiento por parte de la población, pudiese ser utilizada con el único fin de generar 
interrupciones y obstáculos en la comunicación oficial y puede causar un daño específico, 
debido a que puede ser objeto de intercepción, y  ataque o acceso no autorizado a la red 
informática, e incluso clonación, causando un gran perjuicio a dichos dispositivos de 
almacenamiento masivo de información que en un momento puede ser susceptible a virus 
informáticos que pueden ocasionar, desde la pérdida de la información, hasta el robo de la 
misma, e incluso se puede poner en riesgo todo el sistema de seguridad de dicha red. 

De lo anterior se deriva que es procedente confirmar la clasificación  en términos  del   Artículo 20 
fracción VII de la Ley ya que el daño que pueda producirse con la publicación de la información es 
mayor que el interés público de conocer la información de referencia”. 

 

Por otro lado, la referencia a este tipo de aparatos en el DIF Municipal no hay 
referencia específica. Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO deberá, mediante 
acuerdo o acta del Comité de Información, clasificar los números telefónicos y ID 
de celulares o telefonía móvil, bajos los argumentos antes expresados. 

 Anexo 6. Se trata de un listado del personal de raya que incluye el nombre del 
servidor público, el área de adscripción, la categoría, el sueldo mensual neto y el 
grado de estudios. 

Aunque no se menciona, se presume que la lista de raya corresponde al 
Ayuntamiento. Tampoco se aborda lo relativo al personal de confianza. 

 Anexo 7. Es un listado de nómina presumiblemente del Ayuntamiento que 
integra los rubros de nombre del servidor público, área de adscripción, puesto, 
sueldo mensual neto y grados de estudios. 

 

Del análisis anterior, se desprende que hay faltantes de información de la cual no hubo 
pronunciamiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Listado con: 

a) nombre del servidor 
público, 

b) cargo, 

c) nombramiento, 

d) grado de estudio, 

e) salario neto mensual, 

f) prestaciones, 

g) vehículos, 

h) telefonía radial o celular, 

i) atribuciones 

Listado de: 

a) proveedores, 

b) tipo de 
adjudicación, 

c) obra adjudicada 

Lista del: 

a) personal eventual, 

b) de confianza, 

c) de raya 

Listado de obras en 
proceso 

Ayuntamiento a)  
b)  

c)  

d)  

e)  

f)  

g)  

h)  

i)  

a)  

b)  

c)  

a)  

b)  

c)  

 

ODAPAS a)  

b)  

c)  

d)  

e)  

f)  

g)  

h)  

i)  

a)  

b)  

c)  

a)  

b)  

c)  
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 Listado con: 

a) nombre del servidor 
público, 

b) cargo, 

c) nombramiento, 

d) grado de estudio, 

e) salario neto mensual, 

f) prestaciones, 

g) vehículos, 

h) telefonía radial o celular, 

i) atribuciones 

Listado de: 

a) proveedores, 

b) tipo de 
adjudicación, 

c) obra adjudicada 

Lista del: 

a) personal eventual, 

b) de confianza, 

c) de raya 

Listado de obras en 
proceso 

DIF Municipal a)  

b)  

c)  

d)  

e)  

f)  

g)  

h)  

i)  

a)  

b)  

c)  

a)  

b)  

c)  

 

 

De lo anterior, la información faltante es la siguiente: 

 

Respecto del Ayuntamiento: 

 Prestaciones del personal. 

 Vehículos asignados. 

 Atribuciones. 

 Tipo de adjudicación de contrato de obra pública. 

 Obra pública adjudicada. 

 Lista del personal de confianza. 

 Lista de raya. 
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 Lista de obra pública en proceso. 

 

Respecto del ODAPAS: 

 Listado del personal que incluya nombre del servidor público, cargo, grado de 
estudios, salario neto mensual, prestaciones, vehículos asignados y atribuciones. 

 Obra pública adjudicada. 

 Listado del personal de confianza y eventual. 

 Lista de raya. 

 Obras públicas en proceso. 

 

Respecto del DIF Municipal: 

 Prestaciones del personal. 

 Vehículos asignados. 

 Telefonía móvil asignada. 

 Atribuciones. 

 Tipo de adjudicación de contratos de obra pública. 

 Obra pública adjudicada. 

 Lista de raya. 

 Obras públicas en proceso. 

 

Cabe hacer dos señalamientos adicionales: 

Primero, que en la entrega de telefonía móvil EL SUJETO OBLIGADO deberá poner a 
disposición el acta o acuerdo del Comité de Información en que se clasifique como 
información reservada los números telefónicos y los ID, con base en la fracción VII del 
artículo 20 de la Ley de Transparencia. 

Y segundo, en vista al esfuerzo dedicado por EL SUJETO OBLIGADO al haber 
elaborado documentos ad hoc, se le recuerda que no está constreñido a elaborarlos 
como tal, sino a proporcionar los documentos que ya existan y que cuente con ellos en 
los archivos a cargo, conforme al artículo 41 de la Ley de la materia: 
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“Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

 

Por lo tanto, en vista al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el artículo 71, 
fracción II de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

Del análisis efectuado en los Considerandos que anteceden, resulta evidente que se 
está en presencia de una respuesta incompleta de parte de EL SUJETO OBLIGADO. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia, por violentar el derecho de acceso a 
la información de EL RECURRENTE.  

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. CÉSAR 
GÓMEZ GÓMEZ, por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de entrega de información incompleta, prevista en el 
artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información relativa a: 

 

- Respecto del Ayuntamiento: 

 Prestaciones del personal. 

 Vehículos asignados. 

 Atribuciones. 

 Tipo de adjudicación de contrato de obra pública. 

 Obra pública adjudicada. 

 Lista del personal de confianza. 

 Lista de raya. 

 Lista de obra pública en proceso. 

 

- Respecto del ODAPAS: 

 Listado del personal que incluya nombre del servidor público, cargo, grado de 
estudios, salario neto mensual, prestaciones, vehículos asignados y atribuciones. 

 Obra pública adjudicada. 

 Listado del personal de confianza y eventual. 

 Lista de raya. 

 Obras públicas en proceso. 

 

- Respecto del DIF Municipal: 

 Prestaciones del personal. 

 Vehículos asignados. 

 Telefonía móvil asignada. 

 Atribuciones. 

 Tipo de adjudicación de contratos de obra pública. 
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 Obra pública adjudicada. 

 Lista de raya. 

 Obras públicas en proceso. 

 

De lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá atender a lo siguiente: 

 Por lo que hace a la entrega de información sobre telefonía móvil, deberá poner 
a disposición el acta o acuerdo del Comité de Información en que se clasifique 
como información reservada los números telefónicos y los ID, con base en la 
fracción VII del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 Se le recuerda que no está obligado a elaborar documentos o listados ad hoc, 
sino a proporcionar los documentos que ya existan y que cuente con ellos en los 
archivos a cargo, conforme al artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Por lo tanto, podrá satisfacer la entrega de información mediante los siguientes 
documentos: 

 Copia del nombramiento. 

 Versión pública de la nómina de los servidores públicos de EL SUJETO 
OBLIGADO del mes de septiembre de 2010 o del Formato Único de Movimientos 
de Personal. 

 Copia del tabulador de sueldos vigente que contenga nombre completo de los 
servidores públicos, el cargo y los sueldos brutos y netos. 

 Copia del Catálogo de Puestos. 

 Versión pública del curriculum vitae o solicitud de empleo. 

 Copia de los contratos de obras adjudicadas y en proceso. 

 Copia del Manual de Organización y de Procedimientos con el que cuente o el que 
esté vigente. 

 

A lo cual, de ser el caso, se le deberá indicar a EL RECURRENTE el número de fojas, 
el monto a pagar conforme al Código Financiero del Estado de México y Municipios, el 
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horario hábil y el domicilio de la oficina en la que se realice el pago y en el que se haga 
entrega de la documentación en copia simple. 

 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 
FECHA 1º DE DICIEMBRE DE 2010.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 



 EXPEDIENTE: 01391/INFOEM/IP/RR/2010. 

 RECURRENTE: --------------------------------- 

 SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 

 PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 
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GÓMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENTE EN LA VOTACIÓN. IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y 
RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 



 EXPEDIENTE: 01391/INFOEM/IP/RR/2010. 

 RECURRENTE: --------------------------------- 

 SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 

 PONENTE: COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 
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SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 1º DE DICIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01391/INFOEM/IP/RR/2010. 


